
Expediente: 1504-D-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconseja 
sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago por la contratación efectuada 
con la firma AMUNDARAIN MARCELO GERARDO (Proveedor nº 4719), correspondiente 
a los servicios de alquiler de equipos de impresoras Multifuncional, en el periodo 
comprendido desde el 27 hasta el 31 de diciembre de 2023, en la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 212.500). 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.-  
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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